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Para solicitar una residencia temporal de Working Holiday, los solicitantes deben ingresar al portal 

de https://tramites.extranjeria.gob.cl/; una vez en el portal se debe acceder creándose una cuenta 

siguiendo los pasos indicados en la etapa “Iniciar Sesión”: 

 

 

Una vez que la persona ha ingresado con su cuenta al portal, debe buscar el proceso llamado 

“Solicitud De Residencias Temporales Para Extranjeros Fuera De Chile”, al que deberá dar iniciar 

dando paso a comenzar la postulación: 

 

 

 

 

 

La plataforma mostrará información general del proceso, la que deberá leer y continuar, dando paso 

al formulario de información general,  para completar con los datos del requirente: 

https://tramites.extranjeria.gob.cl/
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Una vez completada la información personal, de contacto e identificación, se debe dar al botón 

siguiente, para completar la información educacional y actividades a realizar en Chile: 
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Al avanzar se dará paso al formulario de documentos generales. 

En esta etapa de la postulación se requerirá adjuntar una imagen del documento de identificación 

y del certificado de antecedentes del país de origen, este último debe estar apostillado o 

debidamente legalizado. 

 

 

Adjuntado los documentos requeridos, se deriva al formulario para declarar la calidad de la 

residencia a solicitar, donde se debe escoger entre titular o dependiente. 
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El siguiente formulario mostrará las diferentes categorías de residencia temporal a las cuales puede 

optar la persona, de acuerdo a la información declarada por el requirente: 

 

Para este caso en particular,  como es nacional de Francia,  el sistema muestra la opción de Tratados 

Internacionales, donde podrá escoger Working Holiday como tipo de residencia a solicitar: 

 

Una vez seleccionado el tipo de residencia temporal a solicitar, el sistema dará paso al formulario 

que requiere los documentos específicos correspondientes a la subcategoría de residencia 

seleccionada. 
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Finalmente, el sistema mostrará un formulario con un resumen de la información aportada por el 

postulante. 

De no estar conforme con la información, se puede volver a los formularios anteriores y corregir la 

información errada. 
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Una vez confirmada la información, el sistema dará paso al proceso de pago de los derechos del 

beneficio que se está requiriendo, para ello se debe pinchar el botón finalizar 

 

 

Al finalizar, el sistema mostrará información referente al pago de derechos y el detalle de la 

información previamente confirmada. 

Para dirigirse al pago debe dar siguiente y el proceso lo dirigirá al portal de Tesorería. 
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Una vez en la plataforma de Tesorería, el sistema mostrará el monto correspondiente al beneficio 

solicitado y mostrará los métodos de pago que se encuentran disponibles. 

Para pagar, se debe seleccionar el método de pago escogido y seguir los pasos dentro de la 

plataforma de Tesorería. 

Una vez completado el pago de derechos, el proceso automáticamente procederá a enviar la 

solicitud. 
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En caso que la postulación no se envíe automáticamente, será devuelto al portal de trámites donde 

aparecerá el formulario de solicitud lista para enviar,  una vez aquí deberá dar a “Enviar solicitud” 

para finalizar.  

Para confirmar el envío de la solicitud, se debe verificar que la postulación se encuentre en el 

historial de trámites, lo que significa que esta ya no está en la bandeja del solicitante, y que ha sido 

remitida al SERMIG para ser analizada. 

 


